
 

 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
CERTIFICADO 

 
RICARDO A. WAGNER BASILI,  Secretario  Municipal, en su calidad de Ministro de Fe 
del H. Concejo Municipal. 

 
CERTIFICA 

 
Que las siguientes son las recomendaciones y acuerdos adoptados por el H. Concejo 
Municipal, en su sesión ordinaria Nº 71 celebrada el 15 de noviembre de 2010: 
 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EDUCACIÓN Y SALUD 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar el Plan Comunal de Salud 2011 para Ancud, 
conforme a la última propuesta entregada por el señor alcalde a los H. Concejales el día 
sábado 13 de noviembre de 2010.- 
 
Votaron por rechazar dicho Plan los H. Concejales Soledad Moreno y Manuel Muñoz, en 
atención a las razones expuestas y que constan en el acta correspondiente.- 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO- DIRECCIÓN DE A DMINIST. Y 
FINANZAS 
El H. Concejo Municipal acordó aprobar las siguientes transferencias a la organizaciones 
comunitarias que se indican para los fines que es señalan, todo en el marco de la 
postulación al FONDECOM 2010:  
 

 



 

 

 



 

 
Se acordó, además, rechazar por antecedentes incompletos la postulación de las 
siguientes organizaciones comunitarias: 

• Junta Vecinos Población Inés de Bazán 
• Centro de Alumnos Liceo Agrícola Ancud 
• Comité Adelanto Pasaje Santiago Díaz; y  
• Junta de Vecinos Villa Lechagua 

 
SECPLAN 
El H. Concejo Municipal acordó comprometer el financiamiento de los costos 
operacionales y mantenimiento para el proyecto”Mejoramiento aceras zona urbana 
comuna de Ancud”, Código BIP 30105751-0, que se postula a al Fondo de Iniciativa Local 
(FRIL) 

Ancud, 16 de noviembre de 2010 
 
 
 

RICARDO A. WAGNER BASILI 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN 
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• Sr. Alcalde de la comuna 
• Sres. H. Concejales (6) 
• Sr. Administrador Municipal 
• Sr. Juez de Policía Local 
• Sr. Secretario Municipal 
• Sra. Directora de Finanzas 
• Sr. Jefe Rentas y Patentes 
• Sra. Directora de Obras 
• Sr. Director de Tránsito 
• Sra. Directora de Control 
• Sra. Asesora Jurídica 
• Sra. Directora de Personal 
• Sr. Director de Aseo y Ornato 
• Sra. Directora de DIDEF 
• Sra. Directora de DIDECO 
• Sr. Director SECPLAN 
• Sr. Director de Operaciones 

• Dpto. Relaciones Públicas 
• Corporación Municipal Educación  
• Corporación Cultural Municipal 
• Gabinete de Alcaldía 
• Oficina de Partes 
• Secretaría H. Concejo. 


